
Actividad Instituciones  Impactos Logros

Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia (SENAF)
Oficio DNBE-DE-1002-2025

Procuraduría General de la República 

(PGR)
 Oficio DNBE-DE-1001-2025

Instituto Hondureño de Transporte 

Terrestre (IHTT)
 Oficio DNBE-DE-0803-2025

Banco Nacional de Desarrollo Agricola 

(BANADESA)
Oficio DNBE-DE-1024-2025

Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán (UPNFM)
Oficio DNBE-DE-1036-2025

Secretaría de las Culturas, las Artes y los 

Patrimonios de los Pueblos de Honduras  

(SECAPPH)

Oficio DNBE-DE-1050-2025

Secrataría de Infraestructura y 

Transporte (SIT)
Oficio DNBE-DE-1097-2025

Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil  (AHAC)
Oficio DNBE-DE-1100-2025

Comisión Insterinstitucional Contra la 

Explotación Sexual Comercial 

(CICESCT)

Oficio DNBE-DE-1117-2025A

Centro Nacional de Educación para el 

Trabajo (CENET)
Oficio DNBE-DE-1147-2025

Universidad Nacional Autonoma de 

Honduras (UNAH)
Oficio DNBE-DE-1146-2025

Dirección de Asuntos Disciplinarios 

Policiales (DIDADPOL)
Oficio DNBE-DE-1298-2025

Instituto Hondureño de Transporte 

Terrestre (IHTT)
Oficio DNBE-DE-1302-2025

Secretaría de Salud (SESAL) Oficio DNBE-DE-1283-2025

Ente Regulador de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento (ERSAPS)
Oficio DNBE-DE-1297-2025

Hospital Escuela Universitaria (HEU)

Servicio de Administración de Rentas 

(SAR), 

Instituto Hondureño de Seguro Social 

(IHSS)
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Atención a instituciones para 

el registro de bienes muebles 

e inmuebles de años 

anteriores en el Subsistema 

Nacional de Bienes del Estado 

bajo las normativas y 

procedimientos vigentes. 

Se apertura el módulo de inventario 

inicial a las instituciones para que 

puedan estar al día con el correcto 

registro de bienes en el sistema bajo las 

normas y procedimientos establecidos. 

Capacitación sobre el Proceso 

conforme al Acuerdo 

Ministerial 448-2022  

Registrar en el SNBE los bienes que 

carecen de documentación de 

adquisición que posean instituciones del 

sector público, garantizando la correcta 

gestión mediante la implementación de 

un proceso transparente, eficiente y 

conforme a las regulaciones vigentes, con 

el fin de asegurar la integridad y 

trazabilidad de los bienes, así como 

promover la rendición de cuentas y la 

eficaz utilización de los recursos 

públicos.


